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Redacción

El Supremo establece que divergencias
razonables entre los padres no impiden la
custodia compartida

El Supremo otorga la custodia compartida de un niño solicitada por el padre al considerar que la

existencia de divergencias entre los padres que sean razonables no imposibilitan este régimen que es

deseable porque fomenta la integración del menor con ambos progenitores, sin desequilibrios, evita

el 'sentimiento de pérdida', no cuestiona la idoneidad de los padres, y estima la cooperación de los

mismos en beneficio del menor.

El alto tribunal revoca la sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, que concedió la custodia a

la madre al estimar que había un "importante" nivel de conflictividad y tensión en la pareja que

permitía inferir que la custodia compartida no sería una solución "sino un semillero de problemas"

que iba a intensificar "la judicialización de la vida de los litigantes" e incidir negativamente en la

estabilidad del menor. Como pruebas de esa tensión, tuvo en cuenta las "discrepancias serias" por el

colegio de escolarización del menor (por motivos económicos, ya que e ...
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